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RESOLUCIÓN 

          CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 50/2020 (A/SUM-036892/2020) 
RGM/prr 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

Nº    572 /20 

RESUELVO 
 

 

Acordar   el  inicio  y  ordenar  la  tramitación del expediente de contratación denominado  “SUMINISTRO DE 
LA VACUNA NEUMOCOCICA POLISACÁRIDA 23 VALENTE PARA EL AÑO 2021”, promovido por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA,  cuyo  presupuesto  base  de   licitación   asciende a 321.360 
euros ( 4 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

         
El neumococo es la principal bacteria productora de otitis media, sinusitis y neumonía y la segunda causa 
más común de meningitis bacteriana. La incidencia de bacteriemia neumocóccica es elevada en neonatos 
y niños menores de 2 años, disminuye en adolescentes y adultos jóvenes y aumenta de nuevo en adultos 
de mayor edad. Hay disponibles dos tipos de vacuna para prevenir la enfermedad, entre ellas la vacuna 
conjugada de 13 serotipos y la vacuna de polisacáridos de 23 serotipos. Ambas se administran de forma 
secuencial en determinados grupos de población. El aumento de la resistencia a antibióticos por el 
neumococo es otro problema detectado a nivel mundial. 

 

La vacuna neumocóccica polisacárida de 23 valencias está recomendada para proteger frente a la 
enfermedad neumocóccica causada por los 23 serotipos de neumococos incluidos en la vacuna, a todas las 
personas mayores de 2 años pertenecientes a determinados grupos de riesgo, según las recomendaciones 
de la Dirección General de Salud Pública incluidas en los calendarios de vacunación infantil y del adulto de 
la Comunidad de Madrid. 

 

Por todo ello y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un expediente para 
la adquisición estimada de 20.000 dosis de vacuna polisacárida de 23 valencias, con cargo al presupuesto 
de la Dirección General de Salud Pública para el año 2021. 
 
 

 
 
Madrid, a 
 
 
 
            28 de octubre de 2020 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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